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Habitantes de calle, uno de los temas de hoy en la Asamblea 

  
El diputado Geovany Londoño González, lideró esta mañana el debate en sesión plenaria de              
la Asamblea Departamental sobre el estado y situación actual de los habitantes de calle en               
Pereira. Para esto invitó al secretario de Gobierno de Pereira, José Robledo y el de Desarrollo                
Social Municipal, Jhon Jairo Lemus. 
“Luego del operativo popularmente conocido en el país realizado por la Alcaldía del Distrito              
Capital al sector del Bronx, se conoció el incremento de personas habitantes de calle en la                
capital risaraldense, pasamos de 970 a más de 1300 según nos indicaron”, comentó el              
corporado. 
Por su parte, el secretario de Gobierno, dijo que se están haciendo diferentes operativos en               
zonas críticas de la ciudad, “también se redoblarán los esfuerzos por medio de los cuadrantes               
de policía en todas las zonas de la ciudad”, dijo. 
Por otro lado, el secretario de Desarrollo Social de Perera, aseguró que se vienen              
implementando acciones como la asistencia psicosocial para estos habitantes y también           
campañas para que la ciudad no sea tan atractiva a la hora de recoger limosna. “los habitantes                 
de calle están totalmente caracterizados, sabemos su nivel de escolaridad, de dónde            
provienen, en fin, eso nos ha permitido generar una ruta de atención desde el albergue 20 de                 
Julio, desde allí hacemos retorno asistido y generados con ellos su proyecto de vida.              
Esperamos el año entrante avanzar con la granja que los mantendrá ocupados y productivos y               
lo enlazaremos con el programa de seguridad alimentaria”. 
El diputado propuso la ejecución de la Política Pública del Habitante de Calle como un               
mecanismo importante para hacer frente a esta situación.La política pública según el            
corporado, debe estar ajustada conforme a los lineamientos que establece la Ley 1641 de              
2013, "antes del operativo en el Bronx se registraban 927 habitantes de calle, ahora son 1300,                
es decir, hubo un incremento significante", resaltó. 

  
Desforestación preocupa a los diputados 

  
El diputado Diomedes Toro presentó una proposición para hablar sobre la deforestación en             
un punto del municipio de Marsella, “sabemos que hay una persona que reincide en el mismo                
tema en una zona muy importante del municipio, el tema es muy complejo y lo queremos                
remitir a la Carder, pese a que no asistió nadie de esta corporación para escucharnos. Hay que                 
tomar cartas en el asunto”. 
Igualmente la diputada Paola Nieto, dijo que la deforestación es preocupante, “es como el              
tercer caso que se trasmite en la Asamblea Departamental y vemos que no hay entidades de                
control o vigilancia. Debemos tener una cultura ambiental, por nuestros hijos, teniendo en             
cuenta lo que está pasado y que va a pasar en este tema ambiental, creo que debemos hacer                  

 



 
 

acciones más contundentes como una sesión descentralizada para tener contacto directo con            
la gente”. 
Sobre el tema habló el exgobenador, exdiputado y ambientalista, Carlos Arturo López Ángel,             
“hay un problema importante en el Alto del Nudo, este es un ícono de la protección en                 
Risaralda, pues la reserva de La Nona en Marsella, fue la primer área protegida que impulsó                
en el municipio a través de la ciudadanía y el Alto del Nudo a su vez tiene otra área protegida                    
que creo la Asamblea en 1994, ambas son fundamentales para la producción de agua del               
acueducto de Marsella y el río San Francisco y los acueductos comunitarios de             
Dosquebradas”, explicó. 
Lamentó que a hoy comienzan a aparecer fenómenos como la tala de árboles en esa zona de                 
protección, “hace unos años hubo una tala de 100 árboles en Marsella, esto es muy grave,                
porque son situación que se están volviendo a presentar poco a poco. En Risaralda hay 120                
áreas protegidas, así que el llamado desde Marsella no es solo a la protección de nuestra                
quebrada La Nona, sino a reflexionar sobre este sistema que está en peligro y que causaría                
grandes daños ambientales en el departamento”. 
  

  
Presidente presentó varios proyectos de Ordenanza 

  
Por primera vez en la historia de la Asamblea Departamental, el presidente presenta cinco              
Proyectos de Ordenanza. A su vez, exalta la alta participación que ha tenido la comunidad en                
la corporación durante este periodo. 
“Me siento muy contento porque junto con mi equipo de trabajo y ante las solicitudes de los                 
ciudadanos del departamento, hemos logrado presentar, este pasado 18 de octubre, cinco            
proyectos de Ordenanza que tienen que ver con el desarrollo de nuestros departamento”, dijo. 
Explicó que una de las iniciativas presentadas tiene que ver con el cambio de escudo del                
departamento, “queremos reconocer a Risaralda como bosque modelo, la idea es agregar las             
palabras Dios y Libertad, me parece que Dios debe estar presente en todos los ámbitos y la                 
palabra libertad es el principio fundamental que tienen los seres humanos, parte de este              
proceso también es el ave Bangsia del Tatamá, ave única en el mundo”. 
El segundo proyecto tiene que ver con una condecoración a los que velen por el medio                
ambiente, “este reconocimiento no existe en el departamento, tendrá por nombre           
Condecoración al Medio Ambiente Ave Insignia Tatamá y se concedería a los que han hecho               
un trabajo único en materia ambiental en Risaralda”. 
García Morales explicó que el tercer y cuarto proyecto serán útiles para el engranaje de la                
corporación, “se hace necesario cambiar el manual de funciones y reglamento interno de la              
Asamblea Departamental. Como presidente y administrador de empresas la certificación es           
muy importante, así que está vez la vamos a buscar a nivel ordenanzal y administrativo.               
También es único, pues antes solo estábamos certificados de manera administrativa y ahora             
buscamos además la certificación ordenanzal”. 

 



 
 

La quinta iniciativa presentada es sobre la llamada ‘ley del primer empleo’, “queremos             
cambiar la estructura de los contratistas, la mal llamada ley del primer empleo es para las                
empresas privadas, pero vale la pena aplicarla también en el sector público”, explicó. 
Agregó que se siente orgulloso no solo de su equipo sino de los diputados, “estamos haciendo                
cosas grandes en la Duma Departamental. Igualmente le estamos dando acompañamiento al            
señor gobernador Sigifredo Salazar, en sus iniciativas”. 
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